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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Exp.: ECON/000003/2019 

 
COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA PRESENTADA EN EL SOBRE Nº 1 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: SERVICIO DE VIGILANCIA Y PROTECCIÓN DE LA AGENCIA PARA 
LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (2 LOTES) 
La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 141 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP) y  
en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ha acordado en la reunión 
del día 10 de junio de 2019, convocada para el estudio de la documentación administrativa aportada, 
requerir a las empresas que a continuación se relacionan, para que procedan a la subsanación de 
los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada. 
 
 

 
EMPRESA 

 

 
DEFECTOS U OMISIONES DE DOCUMENTACIÓN 

EULEN SEGURIDAD S.A. 
Lote 1 

 
- Declaración responsable de que no ha habido variación de los datos 

incorporados al Registro de Empresas de Seguridad y de que se 
mantienen los requisitos, recursos humanos y medios materiales y 
técnicos exigidos para la inscripción y autorización de las empresas de 
seguridad, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
2364/1994 de 9 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento de 
Seguridad Privada. 
Según lo establecido en el apartado 5 de la Cláusula 1 del PCAP. 

       
GRUPO CONTROL 
EMPRESA DE SEGURIDAD 
SA 
Lote 1 

- Documentación que acredite estar en posesión de los certificados 
que se indican a continuación, así como el compromiso de 
mantener dicha acreditación durante el periodo de ejecución del 
contrato: Certificado de calidad ISO 9001:2000 o equivalente, para 
actividades de prestación de servicios análogos a los requeridos en el 
presente procedimiento, emitido por alguna empresa oficial de 
normalización o acreditación. 

SEGURIDAD INTEGRAL 
SECOEX, S.A. 
Lote 1 y 2 

LOTE 1 
- Documentación que acredite estar en posesión de los certificados 

que se indican a continuación, así como el compromiso de 
mantener dicha acreditación durante el periodo de ejecución del 
contrato: Certificado de calidad ISO 9001:2000 o equivalente, para 
actividades de prestación de servicios análogos a los requeridos en el 
presente procedimiento, emitido por alguna empresa oficial de 
normalización o acreditación. 
 

- Declaración empresas pertenecientes a un mismo grupo: Aportar 
declaración debidamente firmada por persona que ostenta la 
representación de la empresa, tal y como se indica en el apartado 5 de 
la Cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas. 

 
Declaración responsable de que no ha habido variación de los datos 
incorporados al Registro de Empresas de Seguridad y de que se 
mantienen los requisitos, recursos humanos y medios materiales y 
técnicos exigidos para la inscripción y autorización de las empresas de 
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seguridad, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
2364/1994 de 9 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento de 
Seguridad Privada.  
Según lo establecido en el apartado 5 de la Cláusula 1 del PCAP. 
 
LOTE 2 
 

- Documentación que acredite estar en posesión de los certificados 
que se indican a continuación, así como el compromiso de 
mantener dicha acreditación durante el periodo de ejecución del 
contrato: Certificado de calidad ISO 9001:2000 o equivalente, para 
actividades de prestación de servicios análogos a los requeridos en el 
presente procedimiento, emitido por alguna empresa oficial de 
normalización o acreditación. 
 

- Declaración empresas pertenecientes a un mismo grupo: Aportar 
declaración debidamente firmada por persona que ostenta la 
representación de la empresa, tal y como se indica en el apartado 5 de 
la Cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas. 
 

- Todos los licitadores deberán aportar necesariamente Declaración 
Responsable en la que se manifieste que cumple todos los requisitos 
exigidos por el Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios, 
para el ejercicio de la actividad de instalación y mantenimiento de 
instalaciones de protección contra incendios. Según lo establecido en el 
apartado 5 de la Cláusula 1 del PCAP. 

 
- Solvencia Técnica y Profesional: En relación al Servicio de 

mantenimiento de los equipos y sistemas electrónicos de la red de 
seguridad el licitador deberá acreditar la ejecución de contratos de 
iguales o similares características al objeto del presente 
procedimiento, siendo el importe mínimo acumulado requerido de 
22.100,00- euros, IVA no incluido, durante la anualidad de mayor 
ejecución en el periodo de los últimos tres años, tal y como se indica en 
el punto 6.2 de la Cláusula 1 del PCAP. 
 

INV SISTEMAS Y 
SOLUCIONES DE 
SEGURIDAD SL 
Lote 2 

- Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en 
su plantilla trabajadores con discapacidad. Declaración responsable, 
conforme al modelo fijado en el Anexo VI al presente pliego, por la que, 
de resultar adjudicatario, asume, conforme con lo señalado en la 
Cláusula 34 del presente pliego “Medidas de contratación con empresas 
que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 
discapacidad”. 

INV VIGILANCIA, S.L. 
Lote 1 

- Declaración empresas pertenecientes a un mismo grupo: Aportar 
declaración debidamente firmada por persona que ostenta la 
representación de la empresa, tal y como se indica en el apartado 5 de 
la Cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas. 
 
Declaración responsable firmada de que no ha habido variación de 
los datos incorporados al Registro de Empresas de Seguridad y de 
que se mantienen los requisitos, recursos humanos y medios materiales 
y técnicos exigidos para la inscripción y autorización de las empresas de 
seguridad, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
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2364/1994 de 9 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento de 
Seguridad Privada. Según lo establecido en el apartado 5 de la Cláusula 
1 del PCAP. 

 
SASEGUR SL 
Lote 1 

Declaración responsable de que no ha habido variación de los datos 
incorporados al Registro de Empresas de Seguridad y de que se 
mantienen los requisitos, recursos humanos y medios materiales y 
técnicos exigidos para la inscripción y autorización de las empresas de 
seguridad, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
2364/1994 de 9 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento de 
Seguridad Privada.  
Según lo establecido en el apartado 5 de la Cláusula 1 del PCAP. 
 

- Garantía Provisional: Justificante de haber constituido, en su caso, la 
garantía provisional por el importe señalado para el lote 1 en la Cláusula 
1 Apartado 10 del PCAP, de conformidad con las condiciones y requisitos 
establecidos en la Cláusula 9. Haciendo constar la verificación de la 
representación por el servicio Jurídico de la Consejería de Economía 
Empleo y Hacienda de la Consejería de la Comunidad de Madrid tal y 
como consta en el Anexo IV. 
 

 
 
En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 13 de junio de 2019 
para que procedan a la subsanación de los defectos u omisiones reseñados, mediante la 
presentación de la documentación requerida por medios electrónicos, accediendo a la 
página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(http://gestionesytramites.madrid.org) – Servicios Electrónicos – Aportación de 
Documentos a expedientes abiertos, dirigido a: 
 

Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid. 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Rafael Vera Urueña 
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